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Por la presente se comunica que ha sido advertido un error material en el 
Acuerdo 7º del Consejo de Gobierno de 16 octubre de 2014. Al estar prevista la 
posibilidad de rectificación de errores en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, por medio de la presente se procede a rectificar el citado 
Acuerdo quedando redactado del siguiente modo: 

 

7.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
ANEXO II DE LA NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS. 

Se acuerda aprobar la actualización del Anexo II de la Normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos que se adjunta. 

  

 
 

 

Almería,  22 de octubre de 2014 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Martínez Ruano 
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